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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, 12 de enero de 2022. Al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que el Auto 
Interlocutorio No. 690 del 20 de septiembre de 2022, a través del cual se concedió al 
Dr. DAGOBERTO RAMÍREZ TENORIO, en su condición de Curador Ad Litem de la 
señora MARÍA EUGENIA GONZALEZ GUZMAN, el término de cinco (5) días para 
que informara el trámite adelantado a efectos de surtir la notificación a las 
vinculadas, fue notificado mediante Estado Electrónico No. 137 del 28 de septiembre 
de 2022, por lo que el término concedido transcurrió durante los días 29, 30 de 
septiembre, 3, 4 y 5 de octubre de 2022. 
 
Durante dicho interregno, el Dr. Dagoberto Ramírez Tenorio guardó silencio. 
 
Sírvase proveer. 
 
JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No. 002 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2016-00274-00  
DEMANDANTE:             MARÍA EUGENIA GRISALES GUZMAN 
DEMANDADO:             CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –  
    CREMIL 
VINCULADAS:  MARTHA LUCIA RENDON FLOREZ  
    LUZ MARY HENAO MARÍN (representante legal del  
    menor SEBASTIÁN MURILLO HENAO). 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
    LABORAL 
 

Distrito de Buenaventura, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso, 

correspondería al Despacho proceder con la compulsa de copias ante la autoridad 

competente contra el Dr. DAGOBERTO RAMÍREZ TENORIO, en su condición de 

Curador Ad Litem de la señora MARÍA EUGENIA GONZALEZ GUZMAN; no 

obstante, se lo requerirá por última vez, a fin de que dentro del término 

improrrogable de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la respectiva 

comunicación, se sirva informar el trámite adelantado para notificar a las 

vinculadas. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al Dr. DAGOBERTO RAMÍREZ 

TENORIO en su condición de Curador Ad Litem de la señora MARÍA EUGENIA 

GONZÁLEZ GUZMÁN, para que en el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, se sirva informa a 

este Despacho el trámite adelantado a efectos de surtir la notificación de la 

demanda a las vinculadas MARTHA LUCIA RENDON FLOREZ; y  LUZ 

MARY HENAO MARÍN (representante legal del menor SEBASTIÁN MURILLO 

HENAO), so pena de la compulsa de copias ante la autoridad competente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7° del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la 

siguiente manera: 
 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono Celular: 315 473 13 63  
 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
JV. 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 19 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00141-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
DEMANDADO: SANDRA RODRIGUEZ VIVEROS 
 
Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
De la revisión integral del expediente se tiene que en el presente asunto la parte 
demandada guardó silencio en el término otorgado para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda 
de reconvención, por lo cual, atendiendo que la parte actora aportó con la demanda 
los antecedentes administrativos que dieron lugar al acto administrativo acusado, 
considera el Despacho, que en el presente asunto se puede dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, al darse los presupuestos del literal b) del 
numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 2021.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta, que no se solicitaron pruebas por las partes; y 
fueron allegados los antecedentes administrativos del acto acusado, por lo que en 
el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las aportadas 
por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto, las cuales no 
fueron objeto de tacha alguna.  
  
Por consiguiente, se ordenará la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión, dentro del término de 10 días siguientes a la notificación de este 
proveído; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene.  
  
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo acusado, 
contenido en la Resolución No. SUB 28106 del 31 de enero de 2018 (índice 01 fl. 
39 a 46), por medio de la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión 
de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del señor CARLOS RIASCOS,  a 
partir del 5 de diciembre de 2017, a favor de la señora SANDRA RODRIGUEZ 
VIVEROS, en un porcentaje del 50%, en calidad de cónyuge o compañera y del 
menor  RIASCOS RODRIGUEZ CARLOS ENRIQUE, con un porcentaje del 50% en 
calidad de hijo del causante. 
 
Y como problema jurídico asociado, el Despacho deberá establecer en el evento de 
que prospere la nulidad solicitada, si la parte actora tiene derecho al reintegro de 
las sumas de dinero pagadas como consecuencia de la expedición del acto 
administrativo objeto del presente medio de control. 
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Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.   
  
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días siguientes al 
vencimiento del traslado ordenado anteriormente.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes, al Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digital.  
 

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia.  
 

CUARTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 
  
QUINTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 

SEXTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Constancia Secretarial.  Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, el presente proceso 
informándole, que aún no obran en el expediente los antecedentes administrativos, 
requeridos mediante auto interlocutorio No. 975 del 06 de diciembre de 2022 (índice 
22). Sírvase proveer.  
 
JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 17 

                                                                   
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00088-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIO NILSON PASCUAS ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – ARMADA NACIONAL  
 
ASUNTO:  REQUIERE ANTECEDENTES PREVIO A 

INICIAR TRÁMITE SANCIONATORIO 
 

Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO 
 

Mediante auto interlocutorio No. 975 del 06 de diciembre de 2022 (índice 22), este 
Despacho resolvió: 

 
“(...) 
 
PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY a la Capitán de Navío 
FRANCISCA BARRETO RIVERA, Asesora Jurídica de la Oficina Permanente del 
Comando Armada -, o quien haga sus veces para que en el término perentorio de 
cinco (05) días, contados a partir dela notificación del presente proveído, remita los 
antecedentes administrativos objeto del presente litigio. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
 (…)” 

 
De la revisión del expediente digital, se establece que a la fecha la parte demandada 
no ha dado cumplimiento a la carga procesal impuesta, así las cosas, atendiendo la 
necesidad de recaudar los expedientes administrativos de los actos acusados, se 
ordenará que previo a iniciar trámite sancionatorio se requiera por última vez a la 
Capitán de Navío FRANCISCA BARRETO RIVERA, Asesora Jurídica de la Oficina 
Permanente del Comando Armada, o quien haga sus veces, con el fin que en el 
término perentorio de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación del 
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presente proveído, allegue los antecedentes administrativos solicitados mediante 
auto interlocutorio No. 975 del 06 de diciembre de 2022 (índice 22). Advirtiéndole 
sobre las sanciones legales de que trata el art. 44 del C.G.P. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Previo a iniciar trámite sancionatorio, REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a 
la Capitán de Navío FRANCISCA BARRETO RIVERA, Asesora Jurídica de la 
Oficina Permanente del Comando Armada, o quien haga sus veces, para que en 
el término perentorio de cinco (05) días hábiles, contados a partir dela notificación 
del presente proveído, remita los antecedentes administrativos objeto del presente 
litigio. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.).  
 

TERCERO: Por secretaria LIBRAR los oficios respectivos.  
 

CUARTO: EXHORTAR a la entidad demandada para que en adelante se abstenga 
de incurrir en conductas omisivas, como las evidenciadas en el presente asunto, 
referente a la remisión de los antecedentes administrativos de los actos 
administrativos acusados. 

 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 

 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 18 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00102-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE:  MAURICIO JUSTO URRUTIA 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA 
ASUNTO:  REQUIERE ANTECEDENTES BAJO LOS 

APREMIOS DE LEY 
 
Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la omisión del ente demandado del 
cumplimiento del deber consagrado en el art. 175 del CPACA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

De conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, 
durante el termino de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas deberá allegar los 
antecedentes administrativos que contenga la actuación objeto del proceso y que 
se encuentre en su poder; y la inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima, y ello fue puesto de presente por el Despacho en el 
numeral 4º del  auto admisorio de la demanda No. 596 del 29 de agosto de 2022 
(índice 09), reiterado en el auto No. 926 del 21 de noviembre de 2022 (índice 13); 
sin que hasta la fecha el abogado que representa los intereses de la entidad 
accionada cumpla con dicha carga. 

Atendiendo la necesidad del recaudo de la documentación solicitada por el 
Despacho, se procederá a REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al señor 
ORLEY MAURICIO AGUIRRE OBANDO, en su calidad de Alcalde encargado del 
Distrito de Buenaventura, o quien haga sus veces, para que ordene a quien 
corresponda, allegar dentro del término de CINCO (5) días hábil, contados a partir 
de la notificación del presente proveído, los antecedentes administrativos que dieron 
lugar a los actos administrativos acusados en el plenario; advirtiéndole sobre las 
sanciones legales de que trata el art. 44 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al señor ORLEY 
MAURICIO AGUIRRE OBANDO – ALCALDE (E) DEL DISTRITO DE 
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BUENAVENTURA, o quien haga sus veces, para que en el término perentorio de 
cinco (05) días hábil, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
remita los antecedentes administrativos objeto del presente litigio. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico.  

CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 15 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00043-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE:  HAROLD ARCE ALEGRIO Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA 
ASUNTO:  REQUIERE ANTECEDENTES BAJO LOS 

APREMIOS DE LEY 
 
Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la omisión del ente demandado del 
cumplimiento del deber consagrado en el art. 175 del CPACA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

De conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, 
durante el termino de traslado para contestar la demanda la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas deberá allegar los 
antecedentes administrativos que contenga la actuación objeto del proceso y que 
se encuentre en su poder; y la inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima, y ello fue puesto de presente por el Despacho en el 
numeral 6º del  auto admisorio de la demanda No. 595 del 29 de agosto de 2022 
(índice 09), reiterado en el auto No. 925 del 21 de noviembre de 2022 (índice 14); 
sin que hasta la fecha el abogado que representa los intereses de la entidad 
accionada cumpla con dicha carga. 

Atendiendo la necesidad del recaudo de la documentación solicitada por el 
Despacho, se procederá a REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al señor 
ORLEY MAURICIO AGUIRRE OBANDO, en su calidad de Alcalde encargado del 
Distrito de Buenaventura, o quien haga sus veces, para que ordene a quien 
corresponda, allegar dentro del término de CINCO (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, los antecedentes administrativos que dieron 
lugar a los actos administrativos acusados en el plenario; advirtiéndole sobre las 
sanciones legales de que trata el art. 44 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al señor ORLEY 
MAURICIO AGUIRRE OBANDO – ALCALDE (E) DEL DISTRITO DE 
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BUENAVENTURA, o quien haga sus veces, para que en el término perentorio de 
cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, remita los 
antecedentes administrativos objeto del presente litigio. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico.  

CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Constancia Secretarial.  Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, el presente proceso 
informándole, que aún no obran en el expediente los antecedentes administrativos, 
requeridos mediante auto interlocutorio No. 974 del 06 de diciembre de 2022 (índice 
21). Sírvase proveer.  
 
JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 16 

                                                                   
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2022-00071-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: SAUL RICARDO HERNANDEZ NATIB 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – ARMADA NACIONAL  
 
ASUNTO:  REQUIERE ANTECEDENTES PREVIO A 

INICIAR TRÁMITE SANCIONATORIO 
 

Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO: 
 

Mediante auto interlocutorio No. 974 del 06 de diciembre de 2022 (índice 21), este 
Despacho resolvió: 

 
“(...) 
 
PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY a la Capitán de Navío 
FRANCISCA BARRETO RIVERA, Asesora Jurídica de la Oficina Permanente del 
Comando Armada -, o quien haga sus veces para que en el término perentorio de 
cinco (05) días, contados a partir dela notificación del presente proveído, remita los 
antecedentes administrativos objeto del presente litigio. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
 (…)” 

 
De la revisión del expediente digital, se establece que a la fecha la parte demandada 
no ha dado cumplimiento a la carga procesal impuesta, así las cosas, atendiendo la 
necesidad de recaudar el expediente administrativos de los actos acusados, se 
ordenará que previo a iniciar trámite sancionatorio se requiera por última vez a la 
Capitán de Navío FRANCISCA BARRETO RIVERA, Asesora Jurídica de la Oficina 
Permanente del Comando Armada, o quien haga sus veces, con el fin que en el 
término perentorio de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación del 
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presente proveído, allegue los antecedentes administrativos solicitados mediante 
auto interlocutorio No. 974 del 06 de diciembre de 2022 (índice 21). Advirtiéndole 
sobre las sanciones legales de que trata el art. 44 del C.G.P. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Previo a iniciar trámite sancionatorio, REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a 
la Capitán de Navío FRANCISCA BARRETO RIVERA, Asesora Jurídica de la 
Oficina Permanente del Comando Armada, o quien haga sus veces, para que en 
el término perentorio de cinco (05) días hábiles, contados a partir dela notificación 
del presente proveído, remita los antecedentes administrativos objeto del presente 
litigio. 
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.).  
 

TERCERO: Por secretaria LIBRAR los oficios respectivos.  
 

CUARTO: EXHORTAR a la entidad demandada para que en adelante se abstenga 
de incurrir en conductas omisivas, como las evidenciadas en el presente asunto, 
referente a la remisión de los antecedentes administrativos de los actos 
administrativos acusados. 

 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 

 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 
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